
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

CONSID ERANDO: 

Resolución Municipal N° 259/2009 

á, 22 de julio de 2009 

Que, el Gobiemo Mwúcipal de conformidad con la Ley N° 2028 de Mu11icipalidades tiene la 
potestad norrnati·ua, fiscalizadora, ejecuti·ua, adiJlinistrativa y técJLica en el ámbito de su 
jurisdicción territorial y de las col/lpetencias establecidas por ley. 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de In Sierra, CJL cumplimiento de sus competencias 
d.e ley tiene las de co11trolar y vigilar el C1L111plimiento de la normatiun del medio ambie11te y de 
los recursos naturales dentro de su jurisdicción JJllllzicipal, desarrollando acciones a los fines rfe 
alcanzar el desarrollo sostenible y en bienestar de la población en geHeml. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso rfe sus atribuciones establecidas en la 
CoJLstitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas legales aplimbles 
en sesión ordinaria rfe fecha 22 de julio de 2009, rficta la presente: 

R E SOLUC ION 

Artículo Primero.- Se instruye al Ejecuti·po Municipal, r¡ue se incorpore en la estructura 
orgánica de la Dirección de Medio A lllbiente un equipo que pronz11evn, capacite y dif unda 
programas de educación ciudadana a tra·pés de los medíos de comu 11 icación 11 los fines de 
facilitar, impulsar y apoyar lns acciones 1nwlicipales en esta mnteria. 

Articulo Segundo.- El Ejecuti'uo Municipal quedn encargado del cumplillliento de la presente 
resoiuciÓI!. 

R EGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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